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Pereira, 13 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR – Caldas 
Correo electrónico j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
REFERENCIA    : Proceso Verbal Reivindicatorio  
DEMANDANTE : Daniela Gómez Uribe 
DEMANDADOS   : Alfredo de Jesús Castañeda Orozco y Melfi Orozco Vélez 
RADICADO  : 1708840890012022-00034 
ASUNTO     : Escrito Contestación  Demanda 
 
ROBERTO TEJADA MEJÍA y BEATRIZ GÓMEZ RENDÓN, mayores de edad, abogados principal y 
suplente respectivamente, identificados civil y profesionalmente, el principal como aparece al pie 
de mi  firma, y la suplente con cédula de ciudadanía 24.939.425 expedida en Pereira, Tarjeta 
Profesional 60053 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado principal de 
los demandados en el proceso de la referencia, señores Alfredo de Jesús Castañeda Orozco y Melfi 
Orozco Vélez, de acuerdo a poder que se anexa, ambos mayores de edad, vecinos y residenciados 
en el municipio de Belalcázar, finca La Paz, celular 3137709586 y 3127673759 respectivamente, 
quienes afirman no poseer dirección electrónicas, estando en término y oportunidad procesal, me 
permito dar contestación a la demanda, lo que hago en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Es cierto en cuanto a la compra por escritura pública 2388 del 1 de agosto de 2019 
otorgada en la Notaría 13 del Círculo Notarial de Cali-Valle y su registro en la ORIP de Anserma-
Caldas, matrícula 103-11862, con ficha catastral 00-02-009-0167, según consta en dicha matrícula, 
la cual no está allí enunciada 
 
AL SEGUNDO: Es cierto en cuanto a su ubicación, linderos, matrícula inmobiliaria y ficha catastral, 
correspondientes al predio denominado La Marina. La realidad es que dicho predio como allí 
aparece, nunca ha estado poseído por los demandados, ni en todo ni en parte. 
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El señor Alfredo de Jesús Castañeda Orozco, englobó dos lotes de su propiedad, denominados El 
Ingenio y La Paz, estando con matrimonio vigente con la señora Melfi Orozco Vélez, mediante 
escritura pública 244 de compraventa parcial de un predio rural y englobe otorgada en la Notaría 
Única del Círculo de Anserma-Caldas, el 9 de abril del 2014. Lote englobado que corresponde a las 
siguientes especificaciones: 
Denominación: La Paz 
Ubicación: Vereda El Madroño, municipio de Belalcázar-Caldas 
Extensión: 7 hectáreas-5857 metros cuadrados 
Linderos: ## Norte: en distancia de 392.65 metros, con finca El Ingenio, propiedad de Héctor Iván 
Gómez Zapata; del punto 81 al punto 262 en distancia de 392.65 metros;  Oriente: en distancia de 
306.25 metros con sucesores de Álvaro Rivera, del punto 262 al punto 276 en distancia de 306.25 
metros; Sur: en distancia de 328.52 metros del punto 276 al punto 297 en distancia de 328.52 
metros y con punto número 1 colindando con el lote número 4 que se adjudica  Luz Dary Toro 
Pareja, del punto número 2 al punto número 8 camino interno al medio en parte colindando con 
lote número 3 que se adjudica a Idalba toro Pareja del 2 que se adjudica a Mariela Toro Álvarez; 
Occidente: en distancia de 64.50 metros finca Churimal del punto 297 al punto 81 en distancia de 
64.50 metros y del punto número 9 al punto número 16 camellón  al medio colindando con los 
señores Betancur del punto número 16 al punto número 1 punto de partida colindando con la 
sucesión de Marcos Toro ## 
Matricula inmobiliaria 103-26620 de la ORIP de Anserma-Caldas 
Ficha catastral: 1708800002000000090184 
Avalúo catastral: $12’262.000  
Nota: Se deduce de las especificaciones antes anotadas que la propiedad de mis poderdantes es 
completamente diferente al predio denominado La Marina, con el cual ni siquiera es colindante  
 
AL TERCERO, AL CUARTO, AL QUINTO, AL SEXTO Y AL SÉPTIMO: En estos hechos se relata la 
tradición de los inmuebles mencionados en el hecho primero 
Al respecto se tiene: 

- No se aporta la escritura citada en el Hecho Tercero 
- No se prueba la identidad referida en el Hecho Cuarto puesto que en ningún hecho de la 

demanda se han delimitado los linderos, ni área, ni ubicación, ni valor del inmueble que 
presuntamente están poseyendo los demandado, y pretende reivindicar la demandante, ya 
que los linderos allí descritos son los linderos generales del predio La Marina 

- En relación con los Hechos Quinto y Sexto, son afirmaciones que no son hechos y tampoco 
tienen relación con el proceso 

 
AL OCTAVO: No es cierto. Explico por partes 
- Mis poderdantes  nunca han tenido posesión del predio La Marina, ni en todo ni en parte. La 
propiedad de los demandados no es ni siquiera colindante con esta propiedad 
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- Dado lo anterior es imposible que se hayan dado circunstancias violentas e ilegales o prohibitivas 
o amenazantes, o alguno de los abusos descritos en este hecho pues nunca han ejercido posesión 
allí  
- En cuanto a que “hace un 1 año ocupan dicha parte del lote sin tener un título de dominio”, me 
pregunto ¿Cuál parte de que lote? ¿Dónde ha sido identificada esa parte del lote? ¿Cuál es el área, 
linderos, ubicación, precio, y otras características para poder identificarlo? 
 
AL NOVENO: No es cierto. Como se viene repitiendo y se ha probado en la respuesta al Hecho 
Segundo, los demandados son propietarios de un predio que fue englobado en el año 2014, junto 
con otro del que eran propietarios desde el 2000, el cual trabajan y en el que han construido 
viviendas, nunca han poseído ni en todo ni en parte el predio denominado La Marina 
 
AL DÉCIMO: No es cierto. Se repite, nunca han poseído ni parte ni todo allí y vuelvo  preguntar: 
¿Cuál lote? ¿Dónde se definió dicho lote, donde se delimitó o se expresó su valor? En cuanto a la 
mala fe, de ser el caso, debe ser probada 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: No es un hecho. Es un concepto amañado y parcializado del demandante y 
es parte de las pretensiones de la demanda, lo cual debe ser probado      
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto. Dada la narración de los hechos en dicha querella, había prescrito 
la acción policial. Y mediante el interrogatorio se evidenció  
 
AL DÉCIMO TERCERO: No es un hecho. Se trata de fundamentos legales y jurisprudenciales 
 
AL DÉCIMO CUARTO: Es cierto en cuanto al avalúo del predio La Marina. Pero es confuso en sí y a 
través de toda la narración de los hechos ya que se habla de un lote que está siendo poseído por los 
demandados, el cual no tiene identificación, ni delimitación, ni valoración, etc,  
 
Lo más notorio de este hecho Décimo Cuarto es que el avalúo catastral aquí especificado no es 
congruente con la fijación de la cuantía 
 
AL DÉCIMO QUINTO: Es cierto y consta en anexo al proceso  
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Analizados los hechos, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, lo que 
hago de la siguiente manera: 
 
AL PRIMERO: Los demandados nunca han poseído ni en todo ni en parte el predio denominado La 
Marina como se probará en el desarrollo del proceso tanto con las pruebas aportados como con las 
solicitadas  
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AL SEGUNDO: No hay congruencia cuando solicita la restitución del predio La Marina de propiedad 
de la demandante, ya que menciona en los hechos que poseen un lote dentro de esa propiedad, el 
cual señala a mano alzada con un dibujo burdo sobre el certificado plano predial catastral (carta 
catastral), documento presentado como prueba anexa por la demandante, detallado como “si lote” 
y que en ninguna parte del escrito de la demanda se ha identificado, alinderado ni valorado 
 
Dado que no se entregó con el traslado el escrito de corrección de la demanda, no conocemos si 
fue o no corregida la demanda respecto a aspectos importantes, solo tenemos referencia en el 
Auto Interlocutorio 209 Admisorio de la Demanda, dictado por este Despacho el 6 de mayo de 2022 
que: “... como ha subsanado el apoderado quien señala que es de primera instancia, por cuanto el 
avalúo supera los 40 SMMLV,,….” 
 
AL TERCERO: Dentro de los anexos que entregaron como traslado para contestar la demanda no 
incluyeron el escrito de la corrección de la demanda, como se expresó en el hecho anterior, por lo 
tanto conocemos respecto a esta pretensión solo mediante el Auto Interlocutorio 209 Admisorio de 
la Demanda, dictado por este Despacho el 6 de mayo de 2022, que: “….el apoderado judicial 
manifestó al Despacho que desiste de la pretensión tercera del acápite de pretensiones tendiente a 
que se restituya el valor de los frutos naturales o civiles del inmueble mencionado, en 
consecuencia, se tendrá por desistida la pretensión referida en el numeral tercero del escrito de la 
demanda”  
 
AL CUARTO: Los demandados como tanto se ha repetido no han sido poseedores y mucho menos 
poseedores de mala fe del predio rural La Marina, ni en todo ni en parte, ellos son propietarios de 
la finca denominada La Paz, predio suficientemente identificado en la contestación de ésta 
demanda, el cual ni siquiera es colindante con el pluricitado La Marina 
 
AL QUINTO: Las casas o inmuebles de que trata ésta pretensión, están construidas en el predio La 
Paz de propiedad de los demandados, al igual que los cultivos y otros sembrados que pertenecen a 
los señores Orozco-Castañeda 
 
AL SEXTO: Me opongo a ésta pretensión, al igual que a las precedentes y siguientes por la misma 
razón tantas veces repetida, los demandados no son poseedores ni en todo ni en parte del predio 
denominado La Marina 
 
AL SEPTIMO: Se deduce de todo lo dicho que no habrá razón para que se de la inscripción acá 
pretendida 
 
AL OCTAVO: Debido a que se probará que no ha habido posesión indebida o ilegal en el lote La 
Marina, me opongo a la condena en costas, haciéndose notar que las costas deben ser a cargo de la 
demandante ya que está demandando equivocadamente una posesión inexistente 
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A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
Respecto a las pruebas de la demanda: 
 
3. A LA TESTIMONIAL A Y B 
 
Respetuosamente, solicito señor Juez abstenerse de decretar los testimonios solicitados por la 
parte demandante por no cumplir la solicitud con los requisitos del artículo 212 del CGP, en cuanto 
a “… enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba.” Tampoco se expresa en la solicitud 
domicilio, residencia o lugar donde puedan ser citados los testigos, solo advierte que los hará 
comparecer a la fecha y hora indicada por el Despacho, que no es igual a lo relativo a la citación 
para audiencia, la cual debe ser programada por el Juzgado 
 
Lo anterior porque al ser solicitada dicha prueba testimonial se generaliza “supuestos fácticos de la 
presente” sin enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba 
 
INSPECCION JUDICIAL 
 
Solicita el demandante esta prueba respecto de cual lote, si no está determinado debidamente ni 
por el área ni por los linderos ni el valor ni la ubicación y los linderos del predio La Marina que 
constan en la demanda nada tienen que ver con el predio que pertenece a los demandados 
 
En la carta catastral que aportaron como anexo mas no enunciaron en el capítulo de pruebas su 
presentación, hacen una burda delimitación a mano alzada  del supuesto lote ocupado por los 
demandados dentro del predio La Marina que nada tiene que ver con la realidad documental que 
consta como pruebas aportadas con la contestación de la demanda, tales como la escritura de 
englobe, el Plano de englobe/plano de replanteo y se deducirá de las demás pruebas pedidas y 
aportadas 
 
Dado lo anterior, el señor Juez podría considerar de acuerdo al artículo 236 del CGP inciso 5,  
innecesario decretar esta prueba en virtud de los documentos existentes en el proceso y juzgar que 
es más expedito decretar como prueba el dictamen de peritos, el cual solicitaremos en el acápite 
pertinente  
 

A LOS ANEXOS: 
 

- No se enunciaron algunos anexos tales como certificado plano predial catastral, presentado 
en 3 folios, las medidas cautelares entre otros 

- No se anexó el escrito mediante el cual se corrigió la demanda, quedando así el traslado 
para la notificación incompleto, por lo que solo conocí detalles de este escrito mediante el 
Auto admisorio de la demanda al cual tuve que recurrir 
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EXCEPCIONES 

 
EXCEPCION PREVIAS 

Las excepciones Previas se presentan en escrito separado 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

Como excepciones de mérito o de fondo se proponen las siguientes: 

1- LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

La legitimación en la causa es un elemento sustancial relacionado con la calidad o el derecho que 
tiene una persona (natural o jurídica) como sujeto de la relación jurídica sustancial, para formular o 
para contradecir las pretensiones de la demanda. 

De esta manera, la parte demandante tiene la posibilidad de reclamar el derecho invocado en la 
demanda (legitimación por activa) frente a quien fue demandado (legitimación por pasiva). Por ello, 
se entiende que la primera (por activa) es la identidad que tiene el demandante con el titular del 
derecho subjetivo, quien, por lo mismo, posee la vocación jurídica para reclamarlo. Y la segunda 
(por pasiva) es la identidad que tiene la parte accionada con quien tiene el deber de satisfacer el 
derecho reclamado. (Subrayas fuera de texto) 

Las partes que intervienen en el acto jurídico supuestamente reivindicatorio son como: 
demandante la señora Daniela Gómez Uribe, propietaria del predio La Marina del cual se pretende 
la restitución quien demanda y pretende la restitución por parte de los señores Alfredo de Jesús 
Castañeda Orozco y Melfi Orozco Vélez, demandados 
 
Para restituir es necesario que quien restituye esté en posesión y ocupando el predio a restituir. 
Son varias las situaciones que al respecto se presentan: 
- No existe precisión y reconocimiento pleno del predio a restituir, se habla de un lote y se señala a 
mano alzada en la carta catastral, sin que se de su identificación, y para otros efectos se tiene en 
cuanta la totalidad del inmueble La Marina, predio en el cual los demandados no tienen posesión ni 
en todo ni en parte, estos son propietarios del predio denominado La Paz, como resultado de 
englobar el lote El Ingenio adquirido en el 2000 y el lote La Paz adquirido en el 2014, mediante 
escritura pública 244 de compraventa parcial de un predio rural y englobe otorgada en la Notaría 
Única del Círculo de Anserma-Caldas, el 9 de abril del 2014, en el cual han construido, sembrado y 
cosechado desde el año 2000 y luego en el 2014. 
 
Por lo anterior, no siendo los demandados poseedores ni estar ocupando el predio La Marina ni 
parte de él, no hay legitimación por pasiva, puesto que no tiene el deber de satisfacer el derecho 
reclamado  
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Con todo, solicito, señor Juez, determinar si el demandado es el llamado a responder por la 
restitución acá pretendida y ante la falta de prueba sobre alguno de tales presupuestos a saber 
identificación, ubicación, valor, etc., habrá lugar indefectiblemente, a negar las pretensiones de la 
demanda. 
 

2- POSIBILIDAD DE TRATARSE DE OTRO PROCESO CON DIFERENTES PREDIOS INVOLUCRADOS 
 
Puesto que no se especifica con exactitud el predio solicitado en reivindicación y dada la existencia 
de varios predios, los cuales se nombran en el hecho primero, confirmado como se va a desprender 
de las pruebas aportadas y solicitadas, pueden existir dudas respecto de alguno de los linderos o en 
el alinderamiento de las citadas propiedades de la demandante, respecto al predio de propiedad de 
los demandados denominado La Paz, cuyos linderos están debidamente actualizados por 
topógrafos en documento plano de englobe/plano de replanteo, el cual se anexa como prueba 
 
En la querella al exponer los argumento, tanto el querellante como el querellado, hablan de una 
parte especifica de la finca, la cabecera, sin especificar cual finca, de donde se desprende la 
posibilidad de que se trate de un problema de linderos, donde estarían involucrados uno o alguno 
de los predios de propiedad de la demandante, por lo tanto puede no ser un proceso 
reivindicatorio. En una de las respuestas el solicitante o querellante dice que hay “una construcción 
en el lindero de la propiedad …” y en otra de las respuestas afirma el solicitado, aquí demandado 
señor Alfredo que: “… yo reclamo porque por ahí es el lindero”  
 

3- IMPOSIBILIDAD DE RESTITUIR 
 
En consideración a lo solicitado, esto es restituir el Predio La Marina, identificado, delimitado y 
valorado, dentro del cual se señala a mano alzada el “si lote”, entonces el objeto a restituir sería 
parte del lote de mayor porción. 
 
Dadas las anteriores circunstancias, sería imposible restituir una posesión de mayor porción a la 
que se posee, esto es si son poseedores de una parte allí señalada como “si lote”, que se encuentra 
dentro del predio La Marina, solo estarían en capacidad legal de restituir dicha porción de terreno, 
nunca la totalidad del lote de mayor porción 
 

4- LA GENÉRICA 

 
La que en virtud del trámite del presente proceso encuentre probada el señor Juez, sin importar la 
denominación  
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PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas las siguientes y las que obran en el proceso allegadas con la demanda: 
 
DOCUMENTALES 
 
1- Escritura pública 244 de compraventa parcial de un predio rural y englobe otorgada en la Notaría 
Única del Círculo de Anserma-Caldas, el 9 de abril del 2014 
2- Certificado de tradición 103-26620 de la ORIP Anserma-Caldas 
3- Factura N° 202200008411 de pago de predial del predio correspondiente a la ficha catastral: 
1708800002000000090184, denominado La Paz 
4- Plano de englobe/plano de replanteo de la finca La Paz de propiedad de los demandados, de 
fecha febrero del 2010 
5- Derecho de Petición radicado el 12 de julio de 2022, del cual se anexa copia con constancia de 
recibido el email, se solicitó al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) Seccional Manizales 
certificado plano predial catastral, correspondiente al Predio La Paz de propiedad del señor Alfredo 
Castañeda Orozco que al parecer corresponde a la ficha catastral actualizada 
1708800002000000090184 y certificado catastral en el que conste área, linderos y valor del avalúo 
catastral, con destino al proceso de la referencia 
 
OFICIO 
 
Se solicita comedidamente al señor Juez, oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
Seccional Manizales, oficina localizada en la calle 21 23-22 pisos 7 y 8 Edificio Atlas de esa ciudad, 
dirección electrónica manizales@igac.gov.co, angelica.velez@igac.gov.co, para que a expensas del 
interesado, se sirva enviar al juzgado con destino a  este proceso lo siguiente: 
- Certificado plano predial catastral, correspondiente al Predio La Paz de propiedad del señor 
Alfredo Castañeda Orozco que al parecer corresponde a la ficha catastral actualizada 
1708800002000000090184  
- Certificado catastral en el que conste área, linderos y valor del avalúo catastral 
 
TESTIMONIALES 
 
Respetuosamente solicito, se sirva fijar fecha y hora de audiencia virtual o de la manera que Ud. 
decida para recepcionar el testimonio de las siguientes personas: 
 
Citamos a las siguientes personas para que declaren lo que les conste con relación a los hechos de 
la demanda y de la contestación de la misma, principalmente para que informen al despacho si es 
cierto o no que los demandados han tenido posesión de todo o parte del predio La Marina, 
propiedad de la demandante. Hablen del conocimiento que tienen acerca de los linderos de La 
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Marina y del Predio La Paz propiedad de los demandados y si estos predios son colindantes por 
alguno de sus linderos y demás información acerca del conocimiento que tengan del caso: 
 
- José Hoover Barreneche Ríos: Dirección Vereda El Aguacate, vive en el caserío y es ampliamente 
conocido. Celular 3146818559. Manifiesta bajo juramento no tener dirección electrónica. Declarará 
sobre los hechos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de la demanda y su contestación 
 
- Jaime de Jesús Flórez Toro: Dirección Barrio Caimalito de Pereira casa 728, paraje Azufral. Celular 
3105182540. Manifiesta bajo juramento no tener dirección electrónica. Declarará sobre los hechos 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de la demanda y su contestación 
 
- Julio Antonio Castañeda Orozco: Dirección Finca El Ingenio Paraje el Madroño. Celular 
3147921641. Manifiesta bajo juramento no tener dirección electrónica. Declarará sobre los hechos 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de la demanda y su contestación 
- Henry Rivera Orozco: Dirección Finca La Paz paraje El Madroño. Celular 3113433956. Manifiesta 
bajo juramento no tener dirección electrónica. Declarará sobre los hechos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 
12 de la demanda y su contestación 
 
- Ovidio Orozco Zuluaga: Dirección Finca El Ingenio Paraje el Madroño. Celular 3218685959. 
Manifiesta bajo juramento no tener dirección electrónica. Declarará sobre los hechos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10 y 12 de la demanda y su contestación 

El objeto de esta prueba testimonial es demostrar que los demandados no han tenido posesión de 
del predio denominado La Marina, ni en todo ni en parte, que son y han sido propietarios del predio 
La Paz, cuyos linderos no están dentro de los de La Marina 

PRUEBA PERICIAL 

Le solicito al señor Juez que con el fin de dar cumplimiento al artículo 236 inciso 4 del CGP, “El juez 
podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en virtud de otras pruebas 
que existen en el proceso o que para la verificación de los hechos es suficiente el dictamen de 
peritos, caso en el cual otorgará a la parte interesada el término para presentarlo. …” 

Por lo expuesto señor Juez, que si es de su consideración designe perito/topógrafo para que 
determine con claridad la identificación del predio La Paz, por su ubicación, linderos y área, mejoras 
y su antigüedad, construcciones, valor actual de dicho inmueble. Constate los linderos estipulados 
por escritura pública 244 de compraventa parcial de un predio rural y englobe otorgada en la 
Notaría Única del Círculo de Anserma-Caldas, el 9 de abril del 2014 mismos que figuran en el Plano 
de englobe/plano de replanteo de la finca La Paz Además determinar si colinda en todo o en parte 
con la finca La Marina 
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ANEXOS 

Anexo a ésta contestación los siguientes documentos 

- Poder para actuar debidamente autenticado, por lo tanto solicito personería para actuar  
- Las pruebas documentales relacionadas en el acápite correspondiente 
- Escrito de excepción previa 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 

Recibiremos notificaciones en las siguientes direcciones: 

PARTE DEMANDADA: 

Alfredo de Jesús Castañeda Orozco y Melfi Orozco Vélez: Finca La Paz, celular 3137709586 y 
3127673759 

APODERADOS: 
Dirección profesional Calle 16  7-20 Of. 303 Edificio Los Arcos del Sultán Celulares 3113146015 – 
3113070731 
Direcciones electrónicas: rgomezbeatriz@hotmail.com o beatrizgomezrendon1970@gmail.com 
robertotejada1938@ggmail.com 

PARTE DEMANDANTE:  

En las direcciones aportadas en el escrito de la demanda 

Queda señor Juez,  en esta forma contestada la demanda incoada por la señora Daniela Gómez 
Uribe en contra de mis poderdantes, solicito comedidamente se le aplique el trámite legal 
correspondiente 
 

Atentamente 

     
ROBERTO TEJADA MEJIA    BEATRIZ GÓMEZ RENDÓN 
C.C. 2.934.816 expedida en Bogotá   C.C. 24.939.425 expedida en Pereira 
T.P. 7859 Consejo Superior de la Judicatura  T.P. 60053 Consejo Superior de la Judicatura 
PRINCIPAL       SUPLENTE 
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Pereira 12 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señor 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
Seccional Manizales 
manizales@igac.gov.co,  
angelica.velez@igac.gov.co 
 
 
 
REFERENCIA: Derecho de Petición 
 
 
ROBERTO TEJADA MEJÍA, mayor, abogado, identificada civil y profesionalmente al pie de mi firma, 
con domicilio profesional en Pereira, en la calle 16 2-20 edificio Los Arcos del Sultán, con dirección 
electrónica robertotejadamejía1938@gmail.com, actuando como apoderada de Alfredo de Jesús 
Castañeda Orozco y Melfi Orozco Vélez, mayores identificados con cédula de ciudadanía 4.590.152 
y 42.022.814, respectivamente, demandados en Proceso Verbal Reivindicatorio, con fundamento 
en los artículos 23 de la Constitución Política y en los artículos 13 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 (C.P.A.C.A.), me dirijo a usted, para formular petición, apoyada en los hechos que enuncio a 
continuación: 
 
HECHOS: 
 
1. Los señores Alfredo de Jesús Castañeda Orozco y Melfi Orozco Vélez han sido demandados en 
Proceso Verbal Reivindicatorio dentro del cual es necesario aportar Certificado plano predial 
catastral, correspondiente al Predio La Paz de propiedad del señor Alfredo Castañeda Orozco, ya 
identificado al encabezado de este escrito, que al parecer corresponde a la ficha catastral 
actualizada 1708800002000000090184 y Certificado catastral en el que conste área, linderos y 
valor del avalúo catastral, debidamente actualizado 
2. El predio se denomina La Paz, está localizado en el municipio de Belalcázar-Caldas, vereda El 
Madroño  
2. Los mencionados señores me han conferido poder con el fin de contestar la demanda 
3. El proceso antes citado, cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar-Caldas, Radicado 
1708840890012022-00034 
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PETICIÓN: 
 
Respetuosamente les solicito expedir a costa del interesado los documentos solicitados al correo 
electrónico j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co, una vez sean cobrados los 
estipendios mediante comunicación a la dirección electrónica del apoderado 
  
PRUEBAS: Poder otorgado por los señores Alfredo de Jesús Castañeda Orozco y Melfi Orozco Vélez 
 
NOTIFICACIONES: Dirección: Calle 16, 7 – 20 oficina 303, Edificio Los Arcos del Sultán Pereira, 
celular 3113070731, email robertotejadamejía1938@gmail.com   
 
 
 
 
 
Atentamente 

 
ROBERTO TEJADA MEJIA 
C.C. 2.934.816 expedida en Bogotá 
T.P. 7859 Consejo Superior de la Judicatura  
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Pereira, 13 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR – Caldas 
Correo electrónico j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
REFERENCIA    : Proceso Verbal Reivindicatorio  
DEMANDANTE : Daniela Gómez Uribe 
DEMANDADOS   : Alfredo de Jesús Castañeda Orozco y Melfi Orozco Vélez 
RADICADO  : 17 088 40 89 001 2022-00034 
ASUNTO     : Escrito de Excepción Previas 
 
ROBERTO TEJADA MEJÍA, mayor de edad, abogado identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de los demandados en el proceso de la 
referencia, de acuerdo a poder que se anexa, estando en término y oportunidad procesal, me 
permito dentro de la contestación a la demanda y en escrito separado, presentar excepción previa 
en los siguientes términos: 

   
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 
 
Es bueno hacer notar al señor Juez que dentro de la demanda que solicita la reivindicación de un 
bien inmueble rural, es requisito Sine Qua Non, esto es, para que sea posible la acción y funcione 
correctamente que el predio a reivindicar esté debidamente identificado por su localización, 
linderos, mejoras con el fin de definir exactamente qué es lo que se va a reivindicar 
 
En el escrito de la demanda se habla indeterminadamente del Predio La Marina, el cual alinderan e 
identifican y de un lote dentro de éste que denominan “sí lote”. 
 
Es así que no existe congruencia cuando solicita la restitución del predio La Marina de propiedad de 
la demandante, ya que en los hechos se afirma que los demandados poseen un lote dentro de esa 
propiedad, el cual se señala a mano alzada con un trazo burdo sobre el certificado plano predial 
catastral (carta catastral), documento presentado como prueba anexa por la demandante, 
detallado como “si lote” y que en ninguna parte del escrito de la demanda se ha identificado, 
alinderado ni valorado 
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Dadas las circunstancias anotadas, al no ser específico el objeto a restituir, tal como lo ordena el 
artículo 83 inciso 2 del CGP, la demanda no cumple con los requisitos exigidos para tal efecto y 
además se hace imposible la determinación del objeto mismo de la demanda, esto es el 
denominado “si lote”, en la prueba presentada 
 
PRUEBA: Le ruego tener como prueba el documento aportado con la demanda en 3 folios 
denominado certificado plano predial catastral, con el trazo del lote “si lote” 
 
Le ruego señor Juez, que al resolver esta excepción tenga en consideración lo preceptuado en el 
artículo 101 numeral 2 del CGP 
 
 
 
 
 
Atentamente 

     
ROBERTO TEJADA MEJIA 
C.C. 2.934.816 expedida en Bogotá 
T.P. 7859 Consejo Superior de la Judicatura 
PRINCIPAL 
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Pereira, 13 de julio de 2022 
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REFERENCIA    : Proceso Verbal Reivindicatorio  
DEMANDANTE : Daniela Gómez Uribe 
DEMANDADOS   : Alfredo de Jesús Castañeda Orozco y Melfi Orozco Vélez 
RADICADO  : 17 088 40 89 001 2022-00034 
ASUNTO     : Escrito de Excepción Previas 
 
ROBERTO TEJADA MEJÍA, mayor de edad, abogado identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de los demandados en el proceso de la 
referencia, de acuerdo a poder que se anexa, estando en término y oportunidad procesal, me 
permito dentro de la contestación a la demanda y en escrito separado, presentar excepción previa 
en los siguientes términos: 

   
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 
 
Es bueno hacer notar al señor Juez que dentro de la demanda que solicita la reivindicación de un 
bien inmueble rural, es requisito Sine Qua Non, esto es, para que sea posible la acción y funcione 
correctamente que el predio a reivindicar esté debidamente identificado por su localización, 
linderos, mejoras con el fin de definir exactamente qué es lo que se va a reivindicar 
 
En el escrito de la demanda se habla indeterminadamente del Predio La Marina, el cual alinderan e 
identifican y de un lote dentro de éste que denominan “sí lote”. 
 
Es así que no existe congruencia cuando solicita la restitución del predio La Marina de propiedad de 
la demandante, ya que en los hechos se afirma que los demandados poseen un lote dentro de esa 
propiedad, el cual se señala a mano alzada con un trazo burdo sobre el certificado plano predial 
catastral (carta catastral), documento presentado como prueba anexa por la demandante, 
detallado como “si lote” y que en ninguna parte del escrito de la demanda se ha identificado, 
alinderado ni valorado 

mailto:rgomezbeatriz@hotmail.com%20/
mailto:beatrizgomezrendon1970@gmail.com
mailto:robertotejada1938@ggmail.com
mailto:j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ROBERTO TEJADA MEJÍA – BEATRIZ GÓMEZ RENDÓN 
ABOGADOS 

 

Calle 16  7-20 Of. 303 Edificio Los Arcos del Sultán Celulares 3113146015 – 3113070731 
rgomezbeatriz@hotmail.com / beatrizgomezrendon1970@gmail.com 

robertotejada1938@ggmail.com 

Dadas las circunstancias anotadas, al no ser específico el objeto a restituir, tal como lo ordena el 
artículo 83 inciso 2 del CGP, la demanda no cumple con los requisitos exigidos para tal efecto y 
además se hace imposible la determinación del objeto mismo de la demanda, esto es el 
denominado “si lote”, en la prueba presentada 
 
PRUEBA: Le ruego tener como prueba el documento aportado con la demanda en 3 folios 
denominado certificado plano predial catastral, con el trazo del lote “si lote” 
 
Le ruego señor Juez, que al resolver esta excepción tenga en consideración lo preceptuado en el 
artículo 101 numeral 2 del CGP 
 
 
 
 
 
Atentamente 

     
ROBERTO TEJADA MEJIA 
C.C. 2.934.816 expedida en Bogotá 
T.P. 7859 Consejo Superior de la Judicatura 
PRINCIPAL 

mailto:rgomezbeatriz@hotmail.com%20/
mailto:beatrizgomezrendon1970@gmail.com
mailto:robertotejada1938@ggmail.com

